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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2022-00414662- -UNC-ME#FL

 
VISTO:

El expediente EX-2022-00414662- -UNC-ME#FL, presentado por la Secretaría de
Asuntos Estudiantiles de la Facultad de Lenguas, donde se solicita el pago de la cuota
correspondiente al mes de mayo a Estudiantes Auxiliares que desarrollan tareas de
colaboración en el Departamento Cultural.

Y CONSIDERANDO:

La Resolución Decanal RD-2022-639-UNC-DEC#FL, que autoriza el otorgamiento
de estímulos económicos a alumnos seleccionados por la Secretaría de Asuntos
Estudiantiles como colaboradores bajo la figura de Estudiantes Auxiliares,

La Resolución Decanal RD-2022-955-E-UNC-DEC#FL,

Que dicho estímulo económico será afrontado con fondos correspondientes al
Programa de Fortalecimiento Institucional (PROFOIN),

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE LENGUAS

R E S U E L V E:

Art. 1°.- Disponer el pago de la segunda cuota de pesos diecinueve mil ochocientos
($19.800,00) a los alumnos que desempeñaron tareas como colaboradores en el
Departamento Cultural durante el mes de mayo bajo la figura de Estudiantes
Auxiliares, según el siguiente detalle:

- BROCHERO, Magalí Belén DNI Nº: 41.889.071.

- PERALTA BARONETTO, Santiago Nicolás DNI Nº: 41.680.661



Art. 2°.- Comunicar y dar forma.


	fecha: Lunes 13 de Junio de 2022
	numero_documento: RD-2022-1144-E-UNC-DEC#FL
	localidad: CORDOBA, CORDOBA
		2022-06-09T13:51:55-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: MARIA CECILIA DE LA VEGA
	cargo_0: Secretaria de Coordinación
	reparticion_0: Secretaría de Coordinación Facultad de Lenguas
Universidad Nacional de Córdoba
		2022-06-13T15:30:45-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Graciela L Ferrero
	cargo_1: Decana
	reparticion_1: Decanato Facultad de Lenguas
Universidad Nacional de Córdoba
		2022-06-13T15:30:46-0300
	GDE UNC




